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LA PÉRDIDA DEL CON­
TROL SIGNIFICA, DESDE 
LUEGO, UNA 
REDUCCIÓN DEL PODER 
EN ELÁMBITO PRIVADO 
PERO ELLO NO IMPLICA 
NECESARIAMENTE UNA 
HUMILLACIÓN. UNA 
SOCIEDAD NO DEJA DE 
SER DECENTE PORQUE 
NO ADMITA LA 
IMPUNIDAD EN LA 
ESFERA PRIVADA. 

sólo en las liberales) las actividades se­
xuales suelen constituir un caso típico 
del ejercicio de comportamientos pro­
pios de la esfera privada. La oportuni­
dad y la forma como ellas se realizan 
sería cuestión de cada cual. Ya no exis­
te ni el ius prima noctis ni la exigencia 
de demostrar la consumación del acto 
sexual exhibiendo sábanas ensangren­
tadas. Pero tampoco está permitida 
cualquier forma de relación sexual. 
Las feministas -aunque no sólo ellas y 
no sólo ahora-53 han insistido, con bue­
nas razones, en la necesidad de castigar 
la violación dentro del matrimonio. La 
"invasión" del derecho penal en el hogar 
ha contribuido, quizás, a la reducción de 
este tipo de delito, al igual que de los ca­
sos de abuso sexual de menores. 

Los ejemplos de intervenciones en 
la esfera privada que todo liberal puede 
defender racionalmente podrian multi­
plicarse. Común a todos estos casos es 
la ampliación de la esfera pública con 
miras a salvaguardar los dos principios 
ya mencionados que hacen posible una 
supervivencia aceptable en condiciones 
de libertad e igualdad: la prohibición del 
daño a terceros (como en el caso de la vio­
lación dentro del matrimonio) y la obliga­
ción de contribuir a la creación de bienes 
públicos (como en el caso de las cargas :fis­
cales y de la educación de las nuevas ge­
neraciones). La esfera privada no puede, 
en este sentido, ser un coto reservado 
para la comisión de delitos. No hay duda 

que toda intervención en la esfera priva­
da significa una reducción del control in­
dividual pero de aquí no puede inferirse 
sin más, como lo hace Avishai Margalit, 
que exista siempre una 

"relación causal entre la violación 
de la privacidad y la humillación en 
el sentido de pérdida de control".54 

La pérdida del control significa, desde 
luego, una reducción del poder en el ám­
bito privado pero ello no implica necesa­
riamente una humillación. Una sociedad 
no deja de ser decente porque no admita 
la impunidad en la esfera privada. 

Seria realmente grotesco que un 
asesino invocara el respeto a su priva­
cidad alegando que nadie puede entrar 
en su baño cuando está entregado a la 
"tarea privada" de serruchar a su mujer 
en la bañera. Un argumento semejan­
te tampoco habría convencido a James 
Stewart para que apartara su catalejo y 
dejara de observar al gordo siniestro que 
empaquetaba maletas y cavaba la fosa 
en su jardín para depositar el cadáver 
de su cónyuge. Y me inclino a creer que 
Silvia Belawsky no actuó inmoralmente 
cuando informó públicamente las con­
versaciones privadas mantenidas con su 
marido. 

Si se aceptan los dos principios de 
la organización social pública a los que 
me he referido reiteradamente, habrá 

que concluir que Diana Qa del bosque) y 
Susana Qa de la Biblia) tenían razón en 
sentirse humilladas ante la mirada in­
discreta de Acteón o de los viejos de Ba­
bilonia. En estos casos, la humillación se 
debe no sólo a la mirada sino a la forma 
como subjetivamente se la percibe. Este 
aspecto subjetivo de la privacidad es el 
que cambia según las personas y las cul­
turas. Algo de razón tiene Umberto Eco 
cuando afirma: 

"En la actualidad, la persona co­
mún no desea la privacy. Si es 
cornudo, se apresura a ir a la te­
levisión para litigar con el propio 
partner infiel delante de millones 
de espectadores; si padece de una 
enfermedad terrible, desfila en pú­
blico con carteles para sostener 
los derechos de sus compañeros 
de desventura, usa compulsiva­
mente el micrófono [ ... ] y hasta 
el arrepentimiento es una forma 
explícita de renuncia a custodiar 
secretos terribles. [ ... J Se infiere 
de ello[ ... ] que la verdadera tarea 
a que deberán hacer frente las 
distintas autoridades (que en los 
diversos países están empeña­
das en la defensa de la privacy) 
no será la de asegurarla a los que 
la solicitan (relativamente pocos 
sobre el total de la población), 
sino de hacer que sea conside­
rada un bien precioso por parte 

de los que entusiastamente han 
renunciado a ella".55 

El derecho a la privacidad, el "derecho 
del individuo a que lo dejen solo" (para 
no dejar de citar la fórmula de Louis 
Brandeis y Samuel Warren, lugar co­
mún de todo trabajo sobre la privaci­
dad)56 suele ser invocado por una doble 
razón: a) el temor a que el conocimien­
to público de comportamientos que el 
entorno social califica de privados co­
loque a la persona observada en una 
situación de dependencia informativa, 
promueva interpretaciones distorsio­
nantes y hasta llegue a provocar la 
censura pública y,57 b) el intento de man­
tener el control estatal dentro de cauces 
en los cuales la imposición de disposi­
ciones heterónomas afectan lo menos 
posible el ejercicio de la autonomía in­
dividual. 

En el caso a) ningún defensor mo­
ralmente sensato de la privacidad la 
invocará para ocultar delitos. Su ar­
gumentación se basa, más bien, en el 
hecho de que la inspección por parte 
de terceros o del Estado de ciertos ac­
tos o actividades, por más inofensivos 
que ellos puedan ser; lo coloca en una 
situación en la que, para evitar en mu­
chos casos la vergüenza interperso­
nal, tiene que reducir el espectro de su 
comportamiento o recurrir al artilugio 
de ocultamiento que proporciona la hi­
pocresía: se actúa entonces en privado 
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como en muchas situaciones de la vida 
en público. Otra forma de defensa pue­
de consistir en la intromisión recípro­
ca; esto es lo que sucede en los pueblos 
pequeños en donde cada cual parece 
estar informado de la vida privada del 
vecino. Se reduce en este caso el moral 
hazard pero aumenta esa fatiga que 
tanto molestaba a John Stuart Mill en 
las aldeas donde "todo es asunto de 
todos".58 

En el caso b), el moderno derecho 
constitucional establece restricciones a 
la decisión mayoritaria en buena me­
dida con el fin de proteger la esfera de 
las decisiones individuales no sólo en el 
ámbito público sino también privado. En 
estas restriccciones basaba el juez Bran­
deis su defensa de la privacidad. 

Tanto en el caso a) como en el b), si 
se está dispuesto a aceptar -como creo 
que es correcto- una relación genética 
entre el interés individual y/o social en 
la privacidad y la creación de su pro­
tección jurídica, hay entonces también 
que admitir que cuando aquél cambia 
habrán también de cambiar las medi­
das protectoras. Ello ha sucedido a lo 
largo de la historia y sigue sucedien­
do en la actualidad: no existe algo así 
como un ámbito inmutable de lo priva­
do y una única manera de manifestar 
el interés en el respeto a la privacidad. 59 

Ello explica el hecho de que, por lo ge­
neral, la privacidad es protegida por un 
haz de derechos de diversa naturaleza 

y alcance.60 Otra es la situación en el 
caso de la intimidad en el sentido que 
aquí he propuesto. Sobre ello volveré 
más adelante. 

Ahora deseo dar algunos ejem­
plos de diferentes alcances del ámbito 
privado: 

Si Diana (la cazadora) podía for­
mular la amenazadora frase "ve a con­
tar por ahí que me has visto sin velos" y 
a los abogados de Bastan les preocupa­
ba hace 100 años "la vana chismografía 
que puede obtenerse sólo a través de 
la intrusión en la esfera doméstica"61, 

actualmente buena parte de la fama 
de los "famosos" se basa en la autopro­
piciada exposición de sus desnudeces 
y en la chismografía que ellos mismos 
estimulan. Los nombres de Gennifer 
Flowers, Kathleen Willy, Paula Janes o 
Monica Lewinsky no serían conocidos 
más allá del círculo de sus familiares, 
colegas de oficina o vecinos del barrio 
si sus portadoras no se hubieran en­
cargado de proclamar a todos los vien­
tos que realizan acciones que el común 
de los mortales practica sin mayor alhara­
ca. A su vez, lo mismo parece sucederle 
a algunas personas realmente famosas: 
la divulgación de sus acciones priva­
das tendría la benéfica influencia de 
aumentar el propio placer. Hasta lapa­
cata (¿o no tanto?) reina Victoria solía 
comentar públicamente: "La noche de 
bodas no dormimos mucho" (posible­
mente pensaba que ésta era una ex-

periencia vital que sólo a ella le esta­
ba reservada).62 En todo caso, ahora, la 
fórmula de Diana se ha justamente in­
vertido: "¡Ay de ti si no cuentas que me 
has visto sin velos!". Por ello, los papa­
razzi suelen no humillar a los objetos 
de sus fotos sino más bien satisfacer 
los deseos de las personas fotografia­
das y de un público que lamenta no te­
ner nada interesante para desnudar. 

Llegados a este punto, lo sensato 
es terminar este recorrido y pasar de 
la privacidad a la intimidad. Dicho con 
otras palabras: ¿puede permitirse mo­
ralmente la inspección de la persona 
no ya en su relación externa con otras 
sino en aquellos casos en los que está 
físicamente sola, realizando actos que 
no afectan a terceros? 

¿Qué pasa con los pensamientos, 
con ese reducto último de la intimi­
dad? ¿Podemos admitir la licitud mo­
ral de la Thought-police? Aquí parece 
que nos encontramos con una barrera 
infranqueable. Pero esto se debe qui­
zás no tanto a la posible inmoralidad 
de muchos de esos pensamientos, de 
aquello que a Goethe le hacía decir: 

"Todos tenemos en nuestra natu­
raleza algo que, si públicamente 
se manifestase, por fuerza ha­
bría de provocar desagrado",63 

muchas veces son expresiones de es­
tados de ánimo o deseos fugaces cuya 
aparición no controlamos pero que 

luego reprimimos. Es en la intimidad 
donde forjamos nuestra identidad y las 
ideas o planes de acción que luego ma­
nifestamos en privado o en público si 
lo consideramos oportuno. No hace fal­
ta ser Isaac Newton para admitir que 
buena parte de nuestra personalidad 
es el resultado de lo que él describía 
como un proceso de incubación dentro 
del ámbito íntimo: Nocte dieque incu­
bando.64 

Por ello, la posibilidad de irrum­
pir en la intimidad encierra el enorme 
peligro de una interrupción destruc­
tora de este proceso. La presentación 
pública de estados de ánimo y deseos 
transitorios o de gestos y actitudes que 
ni siquiera dejamos que ingresen en el 
ámbito de lo privado abre de par en par 
las puertas para la manipulación in­
controlada de aspectos fragmentarios 
de nuestra intimidad que muchas ve­
ces poco tienen que ver con lo que so­
mos o con lo que queremos ser. 

Sin embargo, en otros casos, cuan­
do se trata de pensamientos o inten­
ciones concluidos y/o expresados en 
acciones o actividades interpersonales, 
podría alegarse que su conocimien­
to puede tener relevancia privada y/o 
pública. Él es lo que nos permite dis­
tinguir el homicidio de la muerte cul­
posa; el ánimo de ofender, de la frase 
dicha sin pensar. El efecto ilocucio­
nario de las frases y palabras depende 
justamente de la intención con que son 
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Lofntlmo, 
lo privado 
y lop.:ibllco 

1 libro de Daniel, 13. 

2 Ovidio, Metamorfosis, Madrid: Espasa 1994, págs. 143 s. 

3 Ibídem, pág. 146. 

4 Cfr. Miguel Bonasso, El presidente que no fue. Los archivos secretos del peronismo, Buenos Aires: 
Planeta 1997, pág.557. 

5 Cfr. Clarin, Buenos Aires 27 de marzo de 1998, pág. 42. 

6 George Orwell, Nineteen Eighty-Four, Londres: Penguin 1990, pág. 21. 

7 Cfr. Marie-Jean-Antoine-Nicolas de Caritat, Marqués de Condorcet, "Disertación filosófica y política 
o reflexión sobre esta cuestión: ¿Es útil para los hombres ser engañados?" en Javier de Lucas (ed.), 
¿Es conveniente engañar al pueblo?, Madrid: Centro de Estudios Constitucionales 1991, págs. 183-
219, pág. 216. 

8 El problema de la relevancia política del comportamiento sexual de los políticos ha sido 
lúcidamente analizado por Frederick Schauer en •can public figures have private lives?" en SOdal 
Philosophy & Policy; VOl.17, No. 2 (Summer 2000), págs. 293-309. Cfr., también J. Patrick Dobel, Public 
Integrity, Baltimore/Londres: l'he Johns Hopkins Urúversity Press 1999, págs. vo ss. En el año 
2003 esta cuestión cobró una cierta actualidad internacional a raíz de publicaciones del periódico 
londinense Mail on Sunday sobre las supuestas infidelidades matrimoniales del canciller federal 
alemán Gerhard Schroder. Un tribunal alemán en una resolución de urgencia amenazó a Mail on 
Sunday con una multa de 250.000 euros si insistía en sus afirmaciones sobre el matrimonio del 
canciller. Por su parte, el periódico reaccionó invitando a ciudadanos alemanes a que envíen datos 
que confirmen su noticia (cfr. El País del 21 de enero de 2003, pág. 56). Una invitación similar con 
miras a observar la vida privada de personalidades públicas fue lanzada por la revista danesa 
Se Og Hoeren mayo de 2002 ofreciendo 1.345 euros a quien proporcionara una foto del príncipe 
Federico con una misteriosa novia australiana e invitando a sus lectores a "llevar una cámara 
fotográfica cada vez que salgan de casa". Una especie de paparazzización de la ciudadanía (cfr. 
El País del 3 de mayo de 2002, pág. 47). Como señala Schauer, la cuestión de la relevancia de 
la información sobre la vida privada de un político depende de la concepción que se tenga del 
cargo en cuestión y de la relación causal que se establezca entre el comportamiento privado y 
el desempeño de la función. Desde luego, en una democracia, la determinación de esta relación 
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causal no es asunto siempre fácil ya que depende de la concepción moral de cada cual que, a su 
vez, influye en la elección de un candidato a la función pública. Y si esta elección es expresión de 
la autonomía individual, entonces, sostiene Schauer, "la información que un individuo necesita 
para decidir su voto no puede estar sometida al control de la mayoría" (op. cit., pág. 308). 

9 Otra es, desde luego, la opinión de Raymond Geuss, Public Goods. Private Goods, Princeton: 
University Press 2001, pág. 106, cuando afirma: "No existe algo así como la distinción público/ 
privado o, en todo caso, es un grave error pensar que aquí existe una distinción real sustantiva 
que pueda servir para un verdadero trabajo filosófico o politice [ ... ] Por lo tanto, es improbable que 
se pueda llegar a una teoría general, sustantiva, de lo público y lo privado". Procuraré demostrar 
que sí puede establecerse una distinción plausible entre lo íntimo, lo privado y lo público y que, en 
todo caso, la distinción entre lo privado y lo público es fundamental para determinar el alcance 
normativo de un sistema político-jurídico. 

10 Tul es el caso de Esteban, el personaje de La Malquerida de Jacinto Benavente, cuando dice: "Tóos 
pensamos alguna vez algo malo, pero se va el mal pensamiento y no vuelve a pensar más en 
ello. Siendo yo muy chico, un día que mi padre me riñó y me pegó malamente, con la rabia que 
yo tenía, me recuerdo de haber pensao así en un pronto: 'Miá si se muriese', pero no fue ná más 
que pensarlo y en seguía de haberlo pensao entrarme una angustia muy grande .. ." (cfr. Jacinto 
Benavente, La Malquerida, Madrid: Biblioteca Nueva 2002, págs. 202 s.). 

11 Hannah Arendt en The human condition, Garden City; NewYork: Doubleday 1959, pág. 46 sostiene, 
con razón, que algunas experiencias personales como, por ejemplo, un gran dolor ffsico, son "al 
mismo tiempo las más privadas y menos comunicables. No sólo (el dolor fisico, E.G.V) es quizás 
la única experiencia a la que no podemos dar una forma para su presentación pública sino que 
también nos priva de nuestro sentimiento de la realidad en una forma tal que podemos olvidarla 
más rápida y fácilmente que cualquier otra cosa. Parece que no hay ningún puente entre la más 
radical subjetividad, en la que ya no soy 'reconocible', y el mundo externo de la vida.• (subrayado 
de E.G.V.) 

12 Agradezco a Francisco Laporta el haberme recordado la interpretación freudiana de la 
personalidad. 

13 Thomas Hobbes, Leviathan, Londres:]. M. Dent & Sons Ltd. 1957, pá~ 34. Hobbes parece excluir del 
ámbito de la intimidad la posibilidad de la vergüenza o la censura. Si se acepta que la experiencia 
básica de la vergüenza está vinculada con el hecho de "ser observado inapropiadamente, por la 

gente que no debe hacerlo, en una condición no adecuada", como sostiene Bernard Williams en 
Shame and Necessity, Berkeley: University of California Press 1993, pág. 78, habría que concluir 
que la vergüenza puede experimentarse sólo en relaciones interpersonales. Sin embargo, en el 
caso de Esteban, citado en la nota 10, él mismo se avergüenza ante sí mismo por sus reprimidas 
intenciones fratricidas. La mala conciencia tiene en muchos casos un buen ingrediente de 
vergüenza y censura en el foro interno. 

14 Avishai Margalit, The Decent Society. Cambridge, Mass.: Harvard University Press 1998, pág. 203. 

15 Así, según Avishai Margalit, op. cit., pág. 203, los esquimales, que deben vivir juntos durante 
meses en un mismo iglú, "procuran que sus necesidades físicas sean llevadas a cabo de forma 
tal que nadie las perciba". Aquí sí vale la observación de Williams sobre la vergüenza a la que se 
ha hecho referencia en la nota 13. Si, además, se tiene en cuenta que, como Williams señala (op. 
cit., loe. cit.), en el griego clásico existe afinidad etimológica entre vergüenza (aidos) genitales 
(aidoia), afinidad que también se mantiene en otros idiomas como el castellano, por ejemplo, 
en la expresión, "ocultar las vergüenzas", podría concluirse, con Beate Rassler (Der Wert des 
Privaten, Francfort: Suhrkamp 2001, pág. 17) que el ámbito de la intimidad tiene "la mayoría 
de las veces connotaciones eróticas o sexuales". Creo que esta conclusión es apresurada: 
el pensamiento parricida de Esteban cae perfectamente dentro del ámbito de lo íntimo y 
reprimido pero, desde luego, no tiene ninguna connotación erótica o sexual. La referencia a 
la "presencia innecesaria de terceros" o a la realización de actos o actividades "desagradables" 
abre, por cierto, la posibilidad de una ladera resbaladiza que puede conducir desde el ámbito de 
la intimidad al de lo público y que está vinculada en gran medida con la idea de "vergüenza". Es 
sabido que Diógenes de Sínope extendía el ámbito de su intimidad hasta lo público, como nos 
lo recuerda Raymond Geuss (op. cit., pág. 12). Para ello, no sólo proclamaba la necesidad de la 
autosuficiencia (autarquía) sino que ampliaba ilimitadamente la "desvergüenza" de forma tal 
que nada caía bajo las restricciones de la discreción hobbesiana. Según Geuss, "la verdadera 
autosuficiencia requiere la total desvergüenza". Había entonces que ser como el perro "que 
ignora las convenciones sociales humanas y está libre de todo tipo de vergüenza" (op. cit., pá~ 
27). De la palabra "perro" (kyon) deriva el nombre de la escuela cínica. (Dicho sea de paso, existe 
otra interpretación de la vinculación entre "perro• y "cínico": según Max Wundt, Geschichte der 
griechischen Ethik, dos volúmenes, Leipzig: Engelmann 1908, Vol. 1, pág. 397, la analogía con el 
perro se basaba en la mansedumbre con que este animal soporta la burla y el insulto.) Desde el 
punto de vista de la teoría del Estado, no deja de ser interesante que, al extender ilimitadamente 
el ámbito de lo íntimo (y también de lo privado), en la concepción dnica, las regulaciones sociales 
se convierten en obstáculos y "los intereses sociales son distracciones" (Ernest Barker, Greek 
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Political Theo!Jf Nueva York: Methuen & Co. 1960, pág. 121). Díógenes se proclamaba "ciudadano 
del mundo" (probablemente fue el primero en utilizar el término "cosmopolita"; cfr. Díogenes 
Laertius, Lives of Eminent Philosophers, 2 volúmenes, Cambridge, Mass.: Harvard University Press 
1958, Vol. 2, pág. 65: "Cuando se le preguntaba (a Diógenes) de dónde venía, respondía: 'Soy un 
ciudadano del mundo'") y rechazaba toda pertenencia a una polis determinada. Como observa 
Barker (op. cit., pág. 122): "Si (Diógenes) reconocía alguna ciudadanía, ella era la ciudadanía del 
mundo y ésta no es ninguna ciudadanía". Llevada hasta sus últimas consecuencias, la autarquía 
dnica conduce a la prescindibilidad del Estado. 

16 Confesiones, Libro X, 3, 4, en Obras de San Agustín, Madrid: La Editorial Católica 1956, 7 volúmenes, 
Vol 2. págs. 711 s. 

17 Cfr. Raymond Geuss, op. cit., pág. 62. 

18 Lope de Vega, El castigo sin venganza, ac:to segundo, México: Cátedra 1992, págs. 185 s. 

19 Un ejemplo paracligmático al respecto es la conocida costumbre del comportamiento autocentrado 
practicado por Diógenes en la plaza de Atenas (cfr. Raymond Geuss, op. cit., pág. 12). 

20 Uoyd L. Weinreb, "The Right to Privacy" en Sodal Philosophy & Policy, Vol.17, No.2 (Summer 
2000), págs. 25-44,utiliza el término "privado" incluyendo lo que he calificado de íntimo: "Los 
pensamientos, emociones y actitudes no expresados de una persona me parece que constituyen 
lo privado si es que algo merece este nombre. La vida mental 'interior' es privada por razones 
prácticas y queda fuera de la investigación gubernamental por ser un aspecto relevante de 
la libertad. Sin embargo, desde una perspectiva práctica, la privacidad de los pensamientos 
no expresados y del resto es sólo contingente. Si los seres humanos adquiriesen súbitamente 
el poder de 'leer las mentes de los otros', probablemente nuestra conducta quedaría afectada 
y podríamos adjudicar responsabilidad a los individuos por sus acciones de manera diferente 
en algunas circunstancias, pero no habría fundamento para concluir que los seres humanos 
habrían dejado de ser autónomos y que se habría eliminado la responsabilidad. [ ... ] La libertad 
puede quedar afectada y si en general se perdiera la privacidad de los pensamientos privados, podría 
quedar afectada la responsabilidad individual. Pero, a menos que se elimine totalmente la capacidad 
de autodeterminación, se mantendría la autonomía personal. La vida interior de una persona 
puede muy bien merecer protección especial, pero por lo que respecta a la privacidad misma, 
ella cae dentro del tópico general de la privacidad informacional..." (págs. 34 s.) De acuerdo con 
la concepción que deiiendo, la cuestión no es tanto si se puede o no acceder al ámbito de la 

intimidad; no se trata de una cuestión meramente pragmática. Una diferencia básica entre 
intimidad y privacidad reside en el hecho de que mientras esta última puede ser totalmente 
eliminada y hasta puede ser posible ofrecer razones morales para ello (en algunas sociedades 
indígenas que habitan la región amazónica ella es prácticamente inexistente), la eliminación total 
de la intimidad equivaldría a la destrucción total de la autonomia individual, de la fuente de la 
moralidad personal. Si ello es así, entonces me cuesta entender qué argumentos morales podrían 
aducirse para la eliminación de la posibilidad de un comportamiento moral. Cuando Jeffrey H. 
Reirnan en • Privacy Jntimacy and Personhood' en Philosophy & Public Affairs, Vol. 6, No.1, Fall 
1976, págs. 26-44, afuma que "la privacidad es esencial para la creación y conservación de la 
identidad" (pág. 41), supongo que se está refiriendo a la intimidad en el sentido que propongo. El 
hecho de ser espiado en mi esfera privada no tiene por qué afectar la conciencia de mí mismo o 
mi identidad. Esto vale, desde luego en el caso de que no sé que me espían: para el espiado que 
no sabe que lo espían, el espía no existe. Y si sé que me espían, aparte de la mortificación que 
ello puede significar. trataré de modificar mi comportamiento externo pero ello no significa que 
en mi intimidad deje de ser el que soy. Los ejemplos que ofrece Reiman (celdas que en lugar de 
paredes tienen rejas que permiten observar continuamente al prisionero) ponen de manifiesto 
la confusión conceptual que deseo subrayar: en estas condiciones, el prisionero puede sentirse 
humillado pero no destruido en su identidad personal. Al contrario, esta humillación puede hasta 
servir de estímulo para reforzarla y estimular el odio al que lo humilla. No es necesario recordar 
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